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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el cierre 

de la Oficialía de Partes Común de la Administración Pública 

Centralizada, Desconcentrada y Órgano Autónomo, con motivo 

del segundo periodo vacacional del año 2021. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 13 trece votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66 de la 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios; y 12 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba el cierre de la Oficialía de Partes Común de la 

Administración Pública Centralizada, Desconcentrada y 

Órgano Autónomo, con motivo del segundo periodo 

vacacional del año 2021, que quedará de la siguiente 

manera: 

Días 

23 veintitrés al 31 treinta y uno de diciembre del año 

2021 dos mil veintiuno. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba que durante el 

período de vacaciones se dejará personal de guardia para 

la tramitación de asuntos urgentes, en cada una de las 
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dependencias de la Administración Pública Municipal, 

para lo cual se seleccionará de preferencia a los 

servidores públicos que no tuvieren derecho a éstas, 

elaborando el calendario respectivo. 

Tercero. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Tultitlán APAST; el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

DIF-Tultitlán; y el Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tultitlán IMCUFIDET, se sujetarán a estas 

disposiciones, según sea aprobado por sus Órganos de 

Gobierno. 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Jefatura de Oficialía Común de Partes y Archivo 

Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe habilitar 

los días del periodo comprendido del 23 al 31 de diciembre del 

año en curso, así como todas las horas, para la realización de 

diversas actuaciones administrativas a cargo de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal 

Centralizada, Desconcentrada y Órgano Autónomo. 

 

Acto seguido y al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado 

por unanimidad de 13 trece votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción 

XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 13 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba habilitar los días del 

periodo comprendido del 23 al 31 de diciembre del año en 

curso, así como todas las horas, para la realización de 

diversas actuaciones administrativas a favor de las y los 

integrantes del propio Ayuntamiento; así como de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal 

Centralizada, Desconcentrada y Órgano Autónomo. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a las y los 

integrantes del Cuerpo Edilicio, así como a las y los titulares 

de la Administración Pública Municipal Centralizada, 

Desconcentrada y Órgano Autónomo; así como a publicarlos 

en la Gaceta Municipal para los efectos legales a que haya 

lugar. 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento emita el voto 

respectivo para aprobar, en su caso, la reforma del primer 

párrafo del artículo 46 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, contenida en la Minuta Proyecto 

de Decreto que envían los Secretarios de la H. “LXI” Legislatura 

del Estado de México. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó 

se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 
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unanimidad de 13 trece votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, el Ayuntamiento aprueba la reforma al primer 

párrafo del artículo 46 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, contenida en la 

Minuta Proyecto de Decreto que envían los Secretarios de 

la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, emitiendo su 

voto favorable para que quede como sigue: 

 

Segundo. El Ayuntamiento autoriza a la Presidenta Municipal 

Constitucional para enviar el voto a favor sobre la Minuta 

Proyecto de Decreto, aprobado por este Ayuntamiento 

Constitucional 2019-2021, a la H. “LXI” Legislatura del Estado 

de México. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

para que publique los presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal. 
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PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

Redistribución de los recursos correspondientes al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

para el Ejercicio Fiscal 2021, monto publicado en el Periódico 

Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 29 de enero de 2021, donde 

se aprueba la cantidad de $365,297,423.48 (trescientos sesenta 

y cinco millones doscientos noventa y siete mil cuatrocientos 

veintitrés pesos 48/100 M.N.) para el Municipio de Tultitlán. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó 

se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 13 trece votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracción XVIII, 95 fracción V y 

100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

285, 286 y 287 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios; y de conformidad con el Punto 

Quinto del Acuerdo por el que se dan a conocer las 

variables, fórmula, metodología, distribución y el 

calendario de las asignaciones por Municipio que 

corresponden al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
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Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el 

Ejercicio Fiscal 2021, el Ayuntamiento aprueba la 

redistribución de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2021, monto que 

asciende a la cantidad de $365,297,423.48 (trescientos 

sesenta y cinco millones doscientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veintitrés pesos 48/100 M.N.) para el 

Municipio de Tultitlán: 

PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

FORTAMUN-001-

2021 

Pago de Derechos por 

concepto de suministro de 

Agua en Bloque y otros 

(CONAGUA) 

$253,938,796.

50 

FORTAMUN-002-

2021 

Pago de Derechos por 

concepto de Conducción y 

otros (CAEM) 

$86,748,831.0

8 

FORTAMUN-003-

2021 

Nómina y Aguinaldo de 

Personal de Seguridad Pública 

$20,126,274.0

1 

FORTAMUN-004-

2021 

Nómina y Aguinaldo de 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

$2,599,651.68 

FORTAMUN-005-

2021 

Nómina de Personal de 

Seguridad Vial 
$1,593,508.65 

FORTAMUN-006-

2021 

Pago de Combustible para 

Unidades de Seguridad 

Pública 

$290,361.56 

 TOTAL 

$365,297,423.

48 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal, a la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, a la Dirección de 

Administración, a la Dirección de Seguridad Ciudadana, 

Vialidad y Protección Civil, a la Contraloría Municipal y al 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; así como 

a publicarlos en la Gaceta Municipal para los efectos 

legales a que haya lugar. 

PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 

2022. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 11 once votos a favor; y 2 dos abstenciones de la Décima 

Primera Regidora y el Décimo Tercer Regidor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 
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fracción V y VI Bis, 97, 98, 99, 100 y 101 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 286, 287, 

292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293 y 304 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; así 

como las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: 

y el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 

2022, el Ayuntamiento aprueba el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera 

Municipal, integre el Proyecto de Presupuesto de Ingresos 

y Egresos aprobado por el H. Ayuntamiento y lo remita a 

la Secretaría del Ayuntamiento para su debida 

publicación. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal, a la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, a la Dirección de 

Administración y a la Contraloría Municipal; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

PUNTO X 

Asuntos generales: 

C. Presentación del informe que rinde el C.P. José 

Manuel Bonilla Alegría, Director de Desarrollo 

Económico y Coordinador General Municipal de 

Mejora Regulatoria de Tultitlán, en relación al 

avance programático de mejora regulatoria, en los 

formatos 3RAMIDR (Reporte Anual de Metas e 

Indicadores de Desempeño Regulatorio) 

correspondientes al año 2021. 
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Ahora bien, la Presidenta Municipal Constitucional dió el uso de la 

voz al Director de Desarrollo Económico y Coordinador General 

Municipal de Mejora Regulatoria de Tultitlán, quien hizo una síntesis 

de su informe; asimismo, a solicitud de dicho Director se inserta el 

informe al cuerpo del acta y se publicará en la Gaceta Municipal para 

los efectos legales a que haya lugar: 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

 
La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobada por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 
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